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Ordenamiento 
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Gestión integral de ia Ciudad 

Rocío Selene Aceves Ramírez 
Directora de Transparencia y Buenas Prácticas 
Unidad Administrativa Basílica, segundo piso 
Zapopan, Jalisco. 

09050000/DIR/JUR/2025/2-0429 
Zapopan, Jalisco a 20 de octubre de 2025 

Asunto: Información Fundamental 

Me refiero a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano y Planes de Desarrollo Urbano de 
Centros de Población. 

Sobre el particular, comento que a fin de dar seguimiento a las obligaciones en materia de 
Transparencia de esta Dependencia, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Dentro del proceso de modificación de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, tal y como se 
manifestó en el reporte remitido por esta Dependencia referente a la información 
fundamental, hago de su conocimiento que el día 16 de noviembre de 2023, entraron en vigor 
las propuestas de modificación a los usos de suelos establecidos, a través del registro realizado 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco, de los 12 Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano aprobados en Sesión del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco el 
18 de octubre de 2024. 

Asimismo, con fecha 26 de junio de 2024 el Pleno del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, 
aprobó la Fe de erratas a los dictámenes y propuestas de comisiones aprobados en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento de fecha 18 de octubre de 2023, por medio de los cuales se votaron 
y aprobaron los Planes Parciales de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
misma que entró en vigor el día 14 de agosto de 2024, al momento en que se inscribió en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, esto tal y como se aprecia 
del siguiente enlace que se encuentra en la Página de Internet Oficial del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco: 

https:1/oorta/.zopopan.qob.mx/ordenomiento/olanes parcia/es.html 

Sin otro particular de momento, quedo de Usted. 
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